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id~nticos se planteó en fa· que ahora interesa en Jos mismos
términos y que sin embargo las soluciones procesales acordadas por
la Sala fueron distintas. pues a diferencia de 105 dos primeros
recursos que el recurrente señala como tertium comparatiiJnis, en
el aquí· cuestionado no se aceptó al recurrente que litigara por si
mismo, exigiéndosele la postulación a cargo de Procurador y
Abogado.

Quinto.-Queda por ver si la Sala Quinta. al actuar así, ha
vulnerado el derecho a la igualdad. .

Es cierto Que, como afirma el demandante de amparo, el'
derecho fundamental prantizado en.el an. 14 de la Constitución
incluye, como ha dich!, este Tribúnal, n" sólo la igualdad antela.
uy, sino tamb,én la Igualdad en la aplicaCIón de la uy: Como
hemos dicho en reiteradas ocaSiones, el cambiO de entena en la
aplicación de la Ley por uti mismo órgano judicial no puede ser
arbitrario. sino fundado y motivado. De~ ser también manifiesto,
aunQ.ue no necesariamente en forma expresa•.con tal d~ que pueda
iafenrse con ceneza o. al menos, con relativa segundad que el
cambio objetivamente perceptible ~"consciente y qu~ de- él q~@
exchlida tanlO la arbitrariedad como la inadvertencia. qucdándo
bien entendido que, como 19 naturalmente exigible es la motiva
ción expresa, la tácita s{lIo podrá admitirse cuando se dé respecto
a ella ese alto grado de cenela evocado (Sentencias 63 y 64{1984,
de 21 de mayo; 49/1985, de 28 de marzo).

Considerando I la 1111 de esta· doctrina las resoluciones en
cuestión de la Sala Quinta del Tribunal Supremo'Ja hemos visto
que entre las de los dos Primeros recursos' y la d tercero. todos
ellos' interpuestos por el seiío~ Iglesias Díaz, exist.e d, cambio de

1125· Sala Segunda. &curso de amParo número 227/1985.
Sentencia número 167. de /O de diciembre de 1985.·

. ',.... ' 1," ;', ,,_
La Sala Segunda delTribu~al Constitucional, compuesta por

don Jerónimo Arozamena Siérra, Presidente., y don Francisco
Rubio Llorente., don Luis' Diez-Picaza y Ponce de León, do~
Francisco Tomás y Valíente, don Antonio Truyol Serra y don
Francisco Pera Verdagutr, Ma&ist~ados, ha pronunciado .

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente .

. .::' SENTENCIA. _.

En el recurso de amparo numo 227/1985, interpuesto por el
Procurador don Jorge Deleite) Villa, asistido de Letrado, en nombre
y representación de Mutua Madrileña Automovilista, contra Sen
tencia del Juzgado de Distn'to numo 36 en autos de juicio verbal
civil , . -

Ha sido parteen el asunto el fiscal General del Estado y ha sido
Ponente el Magistrado don F.rancisco Tomás Y Valiente~ quien
exp!"'" el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES..,
Primero~-Por dtmanda presentada en este Tribunal el 27 ~

marzo. la representación procesal de la Mutua M~leña Automa-.
vilista interpuso recurso de amparo contra la Sentencia del Juzgado
de Primera Instancia núm. 18 de los de Madrid de 22 de febrero
de 1985. en apelación. proveniente de los autos de juicio verbal
civil numero 468/1984 del JUlgado de Distrito núm. 36 de Madrid,
contra la Sentencia de este último Juzgado de 8 de enero de 1985.
En el suplico pide la nulidad de la Sentencia de apelación y que se
ordene al Juzgado de Primera Instancia núm. 18 que diete nueva
Sentencia conforme a derecho. Todo ello por violación de su
derecho a una tutela judicial efectiva reconocido por el arto 24.1 de
la Constitución.. >

Los antecedentes de este recurSo de amparo, tal como se
d.es~renden de la demanda y de la-documentación adjunta. son los
siguientes:

En noviembre de 1984 la MUlua promovió demanda-papeleta
en reclamación, de cantidad -contra don Manuel' Martín Pérez,
pidiendo que se condenara a éste a abonarle 14.862 pesetas de
principal más las ~~costas del procedimiento y los intereses del
aniculo 921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil». La Sentencia del
Juzgado de Distrito estimó parcialmente la demanda «basando
(según palabras literales de. la presente demanda de amparo) su
parcial desestimación en la no procedencia de la concesión de los
mtereses por mora de los arlS. 1.1Og y 1.1 09 del Código Civil».
Como éstos no habian sido solicitados por la parte demandante, la
Mutua formuló recurso de· aclaración. que le fue denegada por' el
correspodiente Auto de 12 de enero de 1985. Contra la Sentencia
del Juzjlado de Distrito interpuso recurso de apelación que fue

criterio judicial, y de la lectura del Auto impugnado. como subraya
el Ministerio Fiscal, se deduce claramente, que se estableció de
manera consci~nte. La propia Sala menciona. en el considerando
segundo. su cambio de'criterio, rechazando que vulnere el árt. 9.3
de la Constitución, que era el que expresamente se había invocado
en el recurso de súplica. Ahora bien, como se dijera también en la
ya citada y en este aspecto fundamental Sentencia 49/l985, «basta.
pues. que exista dicho cambio de criterio para que la Sentencia que
sigue estableciendo un pronunciamiento des!Bual no incurra en .
¡nconstituCionalidad» (fundamento jurídico 2.'1. De lo cual hemos
de deducir que el Auto impugnado no ha vulnerado el derecho
fundamentll a la igualdad en la aplicación de la Ley. ni. por
consiguiente, la tutela judicial efectivaqw¡ seria su co~secuencia.-

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional.
, POR LA AUTORIDAD QUE j..E CONFIERE LA CONSTlTU-
ClON DE LA NACION ESPANOLA, _ _. . '

Ha decidido:

Denegar el, amparo solicitado por don José Iglesias Díaz.

Pub1ú¡uese esia Senle~cia en el «!loIetín Oficial del Estad"".,

Madrid, 9 dé diciembre, de 1985.-Jeró1Íimo Arolamena Si~-
. rra.-Francisco Rubio LIofe1)te.-Luis Dt~~,:,Picazo y Ponce de
León.-Francisco Tomás y, Valiente.-Antonio Truyol
Serra.-F~~cisco'Pera, Verdaguer.-F~tmad.os y, rubricados. .',

resuellO' y de.."timado pOr ·Sentencill. del· Juzgado de Primera
Instancia de 22 de febrero de 1985. ,contra la cual ahora pide
amparo por incongruencia que-implica lesipn del derec,ho a la tutela
judicial. ,_

-La' ~u1i"Íeración constitucional- se ha producido, segun alega la
parte recurrente ,en su demanda. porque en' contra de lo dispuesto
por el art,. 359 de la tey de Enjuiciamlento Civil no se han resuelto
en la Sentencia de apelación todos los puntbs sometidos a debate.
incurriéndose así 'en «una utilización tiránica: de la función de
juzgar-con omisión de los motivos alegados, por las partes». ya que
la Sentencia de apelación no resolvió -los motivos de derecho y las
infracciones alegadas como, fundamento- dt; "la apelación.' La
«segunda vertiente de la vulneración constitucionaLde la Sentencia
dictada por el Juzgado de Primera Instancia núm. 18» consiste en
que consideró «superflua e intrascendente» la petición de la allí

"apelante sobre los intereses del arto 921 de la Ley de Enjuicia~
miento Civil, negándosele así la posibilidad de citar la norma para
la satisfacción de sus legítimos intereses, con lo que se crea
inqefensión y se elimina un elemento de seguridad ,en el debate. En
el suplico que pone fin a la demanda se pide, como ya quedó dicl\9.
la nulidad de la Sentencia de apelación. .

Segundo.-Por providencia de 8 de mayo de 1985, la Sección
Cuarta puso de manifiesto la posible concurrencia del motivo de
inadmisibilidad del SO.I, b), en relación con el 44.1, c), de la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTC). Dentro del opor
tuno plazo común el Fiscal ante el Tribunal Constitucional
presentó sus alegaciones indicando que concurre la titada causa por
no haberse invo~ado el precepto vulnerado al apelar de la Sentencia
de! Juzgado de Distrito.· En sus alegaciones dentro del mismo
trámite y plazo. la demandante hace constar que si invocó el
articulo 24.1 de la C.E. al interponer su recurso de apelación y
envía fotocopia de su escrito de interposición en él cual y por otrosi
que sigue al suplico. dijo que «a los efectos del arto 44.1. e), de la
LOTC esta representación hace constar que la resolución recurrida
pudiera vulnerar el numo r del art. 24 de la Constitución espa~
ñoJa». .

Tercero.-La Sección Cuarta. por providencia de 5 de junio.
acordó admitir a trámite la demanda 'j dirigirse a los Juzgados de
Distrito y de Instrucc1.ón que intervimeron en el caso. interesando
de ambos, de acuerdo con el art. 5 I de la LOTC la remisión a este
Tn1>una1 de las. respectivas K1.uaciones, e indicando al primero de
ellos que debía procederSe al emplazamiento de quienes hubieran
sido parte en el procedimiento a quo. para que en el plazo de diez 1

días pudieran comparecer ante este Tribunal.
Recibidas las actuaciones, r:em¡tidas por uno y otro Juzgado.

fisura una diligencia firmada por el.Secretario de Justicia de la Sala
haciendo constar que en las correspondientes al Juzgado de Distrito
aparece la diligencia de emplazamiento a don Manuel Martín
Pérez. que fue parte demandada en aquel proceso. e indicando que
ha transcurrido el plazo sin que se haya personado en este
procedimiento. ' , .", . _

La Sección Cuarta, por providencia de 17 de julio de 1985;
acordó acusar reCibo de las actuaciones y, de conformidad con el
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artículó 52.1 de la WTC, dar vista de -las mismas a la parte
-demandapte y al Ministerio Fiscal y abrir un plazo común de
veinte días para Que aquélla Y éste pudieran presentar las alegacio--
Des que estimaren pertinentes.· -'. _.

La representación procesal de la demandante insiste en su
escrito de alepciones en,que se ha lesionado su derecho fundamen
tal a una tutela ;udicial efectiva al existir la más evidente
.sintonía» entre el petilum de su demanda y.«las Sentencias», tanto
la del Juzsado de DistrilO como la pronunciada en apelación.
Afirma que no se discute en esta vía de amparo el denominado
principio iura no-bil curia (sic), que según el representante r.rocesaI
del demandante consiste en «la facultad de 195' Tribuna es para
realizar, con independencia (le los alegados por las partes, razona
mientos o construcciones jurídicas para la solución O satisfacción
de los pedimentos deducidos», sino que aquí se discute «el derecho
mismo, con independencia de su resultado, de que se resuelvan los
objetos litigiosos». Es evidente que en ninguna de las Sentencias se
resolvió «<1 concepto de los intereses. del art. 921 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil» y Que en ambas se resolvjó negativamente su
petü;ión fundándola en la impertinencia de los intereses por mora
de los arts. 1.108 y 1.109 del Código Civil, modificándose con ello
los términos del debate procesal con la consiguiente indefensión y
con vulneración del principio de congruencia. Por todo ello reitera
su petición de amparo.

En su escrito de alegaciones,-el Fiscal ante el Tribunal constitu·
cional señala que toda la ~umentación del recurrente se centra en
la pretendida incon¡ruenc18 de la Sentencia de instancia. En
aquella demanda se pedíq además de una cantidad detenninada la
condena a pagar las costas y los intereses del arto 921 de la Ley de
Enjuiciamiento CiviL El Juez entendió que el momento de la
liquidez, a partir del, cual se devengan tales intereses, nace con la
Sentencia condenatoria y no con el nacimiento de la obligación

,yafirma que la cantidad a cuyo pago condena es liquida desde la
Sentencia y deyenga intereses sólo desde entonces, y no desde
antes. Todo ello sin mencionar nunca los intereses de los arts. I.J09
y 1.110 del Código Civil. En apelación se denunció..,.ta inCon
gruencia, se piden unOs intereses y se deniegan otros, pero la
Sentencia de apelación no apreció la incongruencia porque no la
había. El fiscal entiende que el Juzgado concedió los intereses desde
que es ,líquida la cantidad, es decir, desde la Sentencia, y los denegó
en cuanto derivables ex tlnte. Si no los mencionó, aunque se
pidieran, ello no supone ,que ~o se produzcan, pues se producen
aun sin mencionarlos, ya que los intereses del arto 921 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil nacen ope /egis. esto es, por ministerio de la
ley.·Por tanto la falta de explicita referencia no es incongruencia,
por todo lo cual el Fiscal sostiene que no se han lesionado los
derechos del arto 24.1. y pi~e la desestimación del amparo.

Cuarto.-Por provldencla de' 2 de octubre de 1985 la Sala
Segunda acordó señalar para deliberación y resolución del presente
recurso su sesión del 2~, de noviembre. . -

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

~Unico.-Es cierto que el derecho fun4amental. a obtener una
tutela judicial efectiva puede verse' lesionado por vicios de incon
grueJicia en la Sentencia judicial en relación con la demanda, lo que
sucede sólo cuando la desviación en que consiste la incongruencia
supone Qna completa' modificación de los términos en que se ha
producido el debale procesal (STC 20/1982). El recurrenle enliende
que éste es su caso, porque él pidió que a la parte contraria en el
juicio cÍ\:,il a quose le condenara al ~o de los intereses de que
trata el arto 921 de la Ley de Enjuicianuento Civil y cree que se le
han den~do los inlereses de la mora de los arts. 1.1 08 Y 1.109 del
Código.Civil; que él nohabia pedtqo. Este es el planteamiento del
presente proceso, yuí planteado hay que decir que el recurrente no
ha sufrido lesión alguna en su derecho fundamental a obtener la

Sala S~ruia. Recurso de amparo número 88(1985.
SentenCIa número 168/198S. de- 13 de dICIembre
de 1985. -.

.:a. Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta .por
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Francisco
Rubio Uorente, don Luis Diez Picazo y Ponce de León, don,
Francisco Tomás y Valiente, don Antonio 'Truyol Serra y don
Fran.cisco Pera Verdag~er, Magistrados, ha ~ronunciado

EN NOMBRÉ' DEL REY
la sig\liente

SENTENCIA·

'En el recurso de amparo 'promovidopor 'la Procuradora doña
Lourdes Femández Lun'a Tamayo. en «presentación de la Junta de

tutela judicial. porque el planteamiento no se correspond~ con la
realidad.

En su demanda pidió la condena a «los intereses del arto 921 de
la Ley de Enjuiciamiento Civi~.. Tal pedimento era, como se le
califica en la Sentencia dé apelación, «superfluo e intrascendente»,
porque naciendo esos' intereses no de una Sentencia declarativa,
sino por imperativo de la ley (párrafo cuarto del artículo citado) y
siendo obligatorio el conocimiento de la ley por parte de los
órganos insertos en el poder judicial (que eso y no otra cosa
significa el brocardo iura novit curia), ni hace falta pedir lo que la
ley manda, ni comete incongruencia el Juez que silencia un pelitum
de tal naturaleza. Dicho de otro modo más concreto: Los intereses
del arto 921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil nacen en 'Cste caso
desde que el propio "Ju~z de la instancia" condenó al pago de la
cantidad líquida de 14.862 pesetas, y habrían nacido incluso
aunque el demandante no los hubiera pedido. y podrá exigirlos. en
caso de impago inmediato de la condena principal. a partir de la
fecha de la Sentencia de instancia, -pues la consecuencia que la
norma legal (art. 92 J. cuarto, Ley de Enjuiciamiento Civil) anuda
a la condena a cantidad líquida, esto es, el nacimiento en favor del .
acreedor de un ifnerés anual igual al interés legal incrementado en
dos puntos, no necesita ser objeto de un pedimento de la demanda.

Ocurre, sin' embargo que aquí se han dado algunos equivocos
sólo comprensibles a partir del petitum, innecesario y nada argu·
mentado, relativo a los intereses del arto 921 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil El Juzgador en la instancia entendió que se
le pedían como devengados «desde la fecha de iniciación del
litigio» (cQnsiderando tercero de su Sentencia). quizá por pensar
que no se le :pedía algo innecesario, y denegó (<<no ha lugar a los
intereses solicitados» se lee en su faUo) los que se hubieran
devengado desde la iniciación del litigio hasta la Sentencia suya,
porque la cantidad sólo se entiende líquida «a "partir de su
liquJdacióD», esto es, desde la Sentencia.

El segundo equívoco consistió In que el demandante, sin base
alguna en la Sentencia del Juzgado de Distrito, atribuyó a ésta la
confusión t;ntre los intereses del 921 de la· Ley de Enjuiciamiento
Civil con los, intereses por demora (nunca mencionados ni aludidos
por la Sentencia, del Juzgado de Distrito). y pid!ó aclar~ción de la
Sentencia de 8 de enero de J985. El Juzgado hubiera podido aclarar
su Sentencia en· términos -semejantes a 105 que aquí estamos
exponiendo, pero entendió (nuevo equívoco) que lo que se le pedía
no era una aclaración 4<-sino una modificación sustancial del fallo».
por lo que condujo al reCurrente a la apelación. Ha sido en la
Sentencia en apelación de 22 de febrero de 1985 donde en su
extenso y único considerando se explican los malentendidos y se
despejan los equívocos no -resq,eltos hasta entonces. Por eso no es
fácil comprender cómo frent!" a esta Sentencia confirmativa y
explicativa se pudo interponer este recurso de amparo por una
incongruencia a, todas luces inexistente. '

FALLO:

En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucional. POR LA
AUTORIDAD QUE_ LE CONFIERE LA CONSTlTUCION DE
LANACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado pOr Mutua Madrileña Automovi·
lista. .

Publíquese esta Sentencia en el «Bolet!n Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 10 de diciembre de 1985.-JerÓnimo Aroza·
mena Sierra.-Francisco Rubio Llorente.-Luis Díez·Picazo y Ponce
de León.-Francisco Tomás y "Valiente.-Antonio Truyol
Serra.-Francisco, Pera Verdagu~r.-Firmados y rubricados.

Andalucía -Red de Asistencia ~D1tana de la Seguridad Socia.fde
Andalucía-, y bajo la dirección de la Abogada doña Francisca Pinos
Montoya....sobre Auto del Tribunal. Ce~tral de Trabajo que ~iene por
no ,interpuesto, recurso de suplicaCión contra Sentencia de la
Magistratura de Trabajo número S, de Sevilla. y en el que han
comparecido el Comité de. Empre'sa del, Servicio Especial de
Urgencia de la Seguridad 'Social de Sevilla, representado ,por el
Procurador ,don Tomás' Jiménez Cuesta, y, el Ministerio "Fiscal.
siendo ponente el Presidente don JeTÓnim,o Arozamena Sierra.
quien expre~el parece~ de la Sala.. ". . .... "

1. ANTECEDENTES-

. 1. La ProC~mdora doña Lourdes Fernández Luna Tamayó, en
hombre de la Junta de Andalucía, interpuso el 6 de febrero de 1985
demanda de amparo cOntra el Auto 'del Tribunal Central de
Trabajo de 20 de noviembre de 1984, notificando el 14de enero,
recaído en el,pr~eio 851/1984, sobre recurso de supllcaclOn c,ontra


